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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de interbloqueo de puerta para cámara de transformador de disyuntor de vacío

Antecedentes de la invención5

1. Campo de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo de interbloqueo de puerta para una cámara de un transformador de 
un disyuntor de vacío, más particularmente, a un dispositivo de interbloqueo para una cámara de transformador de 10
un disyuntor de vacío que está estructurado de manera que un usuario solo puede abrir una puerta de una cámara 
de transformador cuando un interruptor de puesta a tierra está en un estado cerrado.

2. Descripción de la técnica convencional
15

En general, se proporciona un disyuntor de vacío en un cuadro de distribución para operar o controlar un sistema de 
línea eléctrica y operar un motor en una central eléctrica o una subestación, junto con otros diversos equipos 
eléctricos. Además, el disyuntor de vacío normalmente se dispone dentro de una cuna que se fija al cuadro de 
distribución, de manera insertable y extraíble.

20
En el cuadro de distribución, hay una posición activa (en funcionamiento) donde una línea principal y una carga 
terminal de un disyuntor de vacío están conectados a una línea principal y a un terminal de carga de una cuna para 
suministrar una tensión y una corriente, y una posición de prueba en la que la línea principal y el terminal de carga 
del disyuntor de vacío están separados de la línea principal y del terminal de carga de la cuna de manera que pueda 
realizarse una inspección de un estado operativo del disyuntor de vacío. Cuando el disyuntor está en la posición 25
activa, se opera el disyuntor en caso de corriente defectuosa tal como un corto-circuito y un fallo de conexión a tierra 
para evitar un accidente incidental. Por otro lado, cuando el disyuntor está en la posición de prueba en la que el 
circuito no se está operando, es indispensable proporcionar un interruptor adicional de puesta a tierra en un lado 
posterior del cuadro de distribución para garantizar la seguridad de humanos y medios físicos.

30
Entretanto, en una parte inferior de la cuna, se dispone un transformador eléctrico dentro de una cámara 
instrumental de transformador eléctrico. De manera similar al disyuntor, el transformador eléctrico también tiene una 
posición activa en la que se realiza la transformación eléctrica mediante su conexión a la terminal de carga y una 
posición de prueba para mantenimiento y reparaciones.

35
Cuando el transformador eléctrico está dañado o se ha roto un fusible de potencia por un problema que se ha 
generado en el procedimiento activo de manera que se requiera un mantenimiento y reparación, se puede proteger a 
un usuario del peligro en caso en el que el mantenimiento y la reparación se realicen en un estado de toma a tierra 
del disyuntor. Es decir, cuando un usuario inintencionadamente abre la puerta de la cámara del transformador para 
mantenimiento y reparaciones, el usuario puede exponerse a un peligro tal como alta tensión, dando como resultado 40
de ese modo un accidente.

Las FIGS. 1 y 2 ilustran una caja de interruptores de conformidad con la técnica convencional, en la que la FIG. 1 es 
una vista en perspectiva que ilustra una caja de interruptores de conformidad con la técnica convencional, y la FIG. 2 
es una vista en perspectiva que ilustra la caja de interruptores de la FIG. 1 en la que un interruptor de puesta a tierra 45
está cerrado en un estado donde se ha excluido equipo eléctrico en un cuadro de distribución.

La estructura y funcionamiento de la caja de interruptores de conformidad con la técnica convencional se describe 
con referencia a las FIG. 1 y 2.

50
La caja de interruptores 1 puede dividirse en una parte superior y una parte inferior. En la parte superior de la caja 
de interruptores 1, se proporciona una cámara de disyuntor 6 (Cámara D) en la que se aloja un disyuntor 2 y en la 
parte posterior de la misma se dispone un interruptor de puesta a tierra 3. En la parte inferior de la caja de 
interruptores 1, se proporciona una cámara de transformador eléctrico 7 (Cámara TE) que se abre y cierra mediante 
una puerta de cámara de transformador eléctrico 5 y dentro de la misma se aloja un soporte con ruedas PT 4. Se 55
aloja un transformador eléctrico 8 en la cámara de transformador eléctrico 7 en un estado dispuesto sobre el soporte 
con ruedas PT 4 y se puede disponer un fusible de potencia 9 en la porción superior del transformador eléctrico 8.

Como se muestra en la FIGURA 2, cabe destacar que la puerta 5 se puede abrir en una estando en el que el 
interruptor de puesta a tierra 3 está cerrado.60

En caso de que se requieran trabajos de reparación cuando el fusible de potencia 9 está roto debido a un fallo de 
corriente, el trabajo de reparación se realiza extrayendo el soporte con ruedas PT 4 después de abrir la puerta 5.

De acuerdo con la técnica convencional, como se muestra en la FIG 2, la puerta de la cámara del transformador 5 65
puede abrirse independientemente de la posición de apertura o cierre del interruptor de puesta a tierra 3. Por tanto, 
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aunque el disyuntor 2 se mueva a una posición de prueba debido a un fallo en la corriente, podría quedar tensión 
residual en la cámara del transformador eléctrico 7 y la terminal de carga. Por consiguiente, es necesario realizar los 
trabajos de mantenimiento y reparación después de retirar la tensión residual, cerrando el interruptor de puesta a 
tierra 3 para garantizar la seguridad de un usuario y del equipo. No obstante, cuando la puerta 5 de la cámara del 
transformador eléctrico se abre, en caso de que el interruptor de puesta a tierra 3 no esté cerrado, podría producirse 5
un problema grave, en el sentido de que un usuario podría encontrarse en una situación peligrosa debido a la 
tensión residual que permanece dentro de la cámara del transformador eléctrico 7.

El documento WO 2008/087723 A1 divulga un cuadro eléctrico cerrado que comprende un mecanismo de 
interbloqueo que se mueve a través de un interbloqueo mecánico con un movimiento giratorio de un vástago 10
operativo para operar "puesta a tierra" y "desconexión" de un interruptor de puesta a tierra, y permite la apertura de 
la puerta de una cámara de cables en un estado "de conexión a tierra" del interruptor de puesta a tierra pero 
mantiene la puerta de una cámara de cables en un estado cerrado en un estado "desconectado" del interruptor de 
puesta a tierra.

15
El documento CN 201196 926 Y divulga un dispositivo de interbloqueo para un interruptor de puesta a tierra de un 
armario de distribución de potencia eléctrica y una puerta de armario de una cámara de disyuntor, que comprende 
una leva, un panel de posicionamiento, un pasador de puerta intermedio y un dispositivo de bloqueo que están 
conectados a un árbol operativo del interruptor de conexión a tierra, en el que el panel de posicionamiento está 
provisto de una pluralidad de ranuras longitudinales que se corresponden, respectivamente, con pasadores de 20
posicionamiento respectivos en un cuerpo de armario, el extremo inferior del panel de posicionamiento se presiona 
contra el perfil exterior de la leva y el extremo superior del panel de posicionamiento está fijado con un extremo del 
pasador de puerta intermedio; y el otro extremo del pasador de puerta intermedio se corresponde con el espárrago 
de un tornillo de bloqueo.

25
Sumario de la invención

La invención está definida por la reivindicación independiente. Las reivindicaciones dependientes definen 
realizaciones ventajosas.

30
Un objetivo de la presente invención consiste en proporcionar un dispositivo de interbloqueo de puerta para una 
cámara de un transformador eléctrico de un disyuntor, que sea capaz de garantizar la seguridad de un usuario 
proporcionando una puerta que se abre solo en una condición de puesta a tierra.

Para conseguir esta y otras ventajas, de conformidad con el propósito de esta memoria descriptiva, como se expone 35
y describe ampliamente en este documento, se proporciona un dispositivo de interbloqueo de puerta para una 
cámara de transformador eléctrico en una caja de interruptores en la que se han provisto una cámara de disyuntor y 
una cámara de transformador eléctrico y en la que se dispone un interruptor de puesta a tierra de la cámara de 
disyuntor para poder moverse a una posición de apertura y una posición de cierre, incluyendo el dispositivo de 
interbloqueo de puerta una leva dispuesta en un árbol de accionamiento del interruptor de puesta a tierra; un soporte 40
dispuesto en una placa lateral de la cámara del transformador eléctrico; un árbol dispuesto en el soporte para poder 
deslizarse y que tiene un extremo en contacto con la leva para poder moverse hacia arriba y hacia abajo; un resorte 
dispuesto dentro del soporte para proporcionar al árbol una fuerza elástica ascendente; y una placa de interbloqueo 
dispuesta en un lateral de la puerta de la cámara del transformador eléctrico y configurada para estar en contacto 
con el árbol, en el que la puerta de la cámara del transformador no puede moverse cuando la placa de interbloqueo 45
está restringida por el árbol, pero la puerta de la cámara del transformador eléctrico puede moverse cuando la placa 
de interbloqueo queda liberada de la restricción del árbol.

Se puede proporcionar una placa de contacto en un extremo del árbol en una dirección perpendicular a una 
dirección axial de manera que esté en contacto con la leva.50

La leva puede incluir una parte plana y una parte protuberante, en el que la parte protuberante está en contacto con
el árbol solo cuando el interruptor de puesta a tierra está en una posición de puesta a tierra.

El árbol incluye una ranura circunferencial en una parte central del mismo,55

El árbol puede incluir un miembro de fijación en otro extremo del mismo para fijar el árbol al soporte.

La placa de interbloqueo incluye un rebaje de enganche para acoplarse con el árbol.
60

El rebaje de enganche incluye una parte de gancho que tiene una anchura igual o mayor que un diámetro del árbol y 
una parte de entrada que tiene una anchura menor que la de la parte de gancho.

La anchura de la parte de entrada del rebaje de enganche es mayor que un diámetro de la ranura circunferencial 
pero menor que un diámetro del árbol.65
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Breve descripción de los dibujos

Los dibujos adjuntos, que se incluyen para facilitar una mejor comprensión de la invención, y están incorporados y 
forman parte de esta memoria descriptiva, ilustran ejemplos de realización y junto con la descripción sirven para 
explicar los principios de la invención.5

En los dibujos:

la FIG. 1 es una vista en perspectiva que ilustra una caja de interruptores de conformidad con la técnica 
convencional;10
La FIG. 2 es una vista en perspectiva que ilustra el interruptor de puesta a tierra de la FIG. 1 en un estado 
cerrado;
la FIG 3 es una vista en perspectiva que ilustra una caja de interruptores a la que se ha aplicado un dispositivo 
de interbloqueo de puerta para una cámara de transformador eléctrico de conformidad con una realización de la 
presente invención;15
La FIG. 4 es una vista parcial en perspectiva que ilustra la caja de interruptores de la FIG. 3 en la que un 
interruptor de puesta a tierra está en un estado abierto;
La FIG. 5 es una vista detallada en perspectiva que ilustra un conjunto de interbloqueo de la FIG. 4;
La FIG. 6 es una vista despiezada en perspectiva de la FIG. 5;
La FIG. 7 es una vista detallada en perspectiva que ilustra una puerta de la FIG. 4; y20
La FIG. 8 es una vista en perspectiva que ilustra el dispositivo de interbloqueo de puerta para una cámara de 
transformador eléctrico de conformidad con una realización de la presente invención en la que el interruptor de 
puesta a tierra está en un estado cerrado.

Descripción detallada de las realizaciones preferentes25

A continuación en el presente documento, se describe ahora en detalle una realización preferente de un dispositivo 
de interbloqueo de puerta para una cámara de transformador eléctrico de conformidad con una realización de la 
presente invención, con referencia a los dibujos adjuntos.

30
La FIG. 4 es una vista parcial en perspectiva que ilustra una caja de interruptores de la FIG. 3 en la que el interruptor 
de puesta a tierra está abierto, La FIG. 5 es una vista detallada en perspectiva que ilustra un conjunto de 
interbloqueo de la FIG. 4. La FIG. 6 es una vista despiezada en perspectiva de la FIG. 5. La FIG. 7 es una vista 
detallada en perspectiva que ilustra la puerta de la FIG. 4 y la FIG. 8 es una vista en perspectiva que ilustra el 
dispositivo de interbloqueo de puerta para una cámara de transformador eléctrico de conformidad con una 35
realización de la presente invención en la que el interruptor de puesta a tierra está cerrado.

Como se muestra en los dibujos, el dispositivo de interbloqueo de puerta para una cámara de transformador 
eléctrico, de conformidad con una realización de la presente invención, incluye en una caja de interruptores en la 
que se proporciona una cámara de disyuntor y una cámara de transformador eléctrico y en la se dispone un 40
interruptor de puesta a tierra 19 para poder moverse a una posición de cierre y una posición de apertura, una leva 10 
dispuesta en un árbol de accionamiento 17 del interruptor de puesta a tierra 19; un soporte 20 dispuesto en una 
placa lateral de la cámara del transformador eléctrico; un árbol 30 dispuesto en el soporte 20 para poder deslizarse y 
que tiene un extremo en contacto con la leva 10 para poder moverse hacia arriba y hacia abajo; un resorte 40 
dispuesto dentro del soporte 20 para proporcionar al árbol 30 una fuerza elástica ascendente; y una placa de 45
interbloqueo 50 dispuesta en un lado de una puerta 16 de una cámara de un transformador eléctrico y configurada 
para entrar en contacto con el árbol 30, en el que la puerta 16 de la cámara del transformador no puede moverse 
cuando la placa de interbloqueo 50 está restringida por el árbol 30, pero la puerta 16 de la cámara del transformador 
eléctrico puede moverse cuando la placa de interbloqueo 50 está liberada de la restricción del árbol 30.

50
Con referencia a los dibujos, se describe el dispositivo de interbloqueo de puerta para una cámara de transformador 
eléctrico de conformidad con una realización de la presente invención.

El interruptor de puesta a tierra 19 no está cerrado cuando el contacto móvil y el contacto fijo están en contacto entre 
sí, en un estado conductor, es decir, en un estado operativo del disyuntor, y está provisto para prepararse contra un 55
accidente eléctrico tal como un fallo de puesta a tierra, cerrándose en un estado de prueba en el que el contacto 
móvil y el contacto fijo están separados entre sí.

En caso de que el interruptor de puesta a tierra 19 esté en un estado que se puede cerrar, una vez que el árbol de 
accionamiento 17 del interruptor de puesta a tierra 19 se haya girado usando un instrumento de manipulación como 60
un mango desde el exterior, la fuerza de accionamiento se transmite al interruptor de puesta a tierra 19 a través del 
mecanismo de transmisión de potencia 18 para que el interruptor de puesta a tierra 19 gire para entrar en contacto 
con un terminal de la cuna, manteniendo de ese modo el estado de puesta a tierra.

Para permitir o restringir un estado abierto de la puerta 16 de la cámara del transformador eléctrico usando el giro 65
del árbol de accionamiento 17 del interruptor de puesta a tierra 19, se ha provisto la leva 10 para convertir un 
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movimiento giratorio en un movimiento lineal, el árbol 30 para transmitir el movimiento lineal, el soporte 20 para 
soportar el árbol 30 y la placa de interbloqueo 50 configurada para estar restringida o liberada del árbol 30.

La leva 10 se proporciona para convertir un movimiento giratorio generado por el árbol de accionamiento 17 del 
interruptor de puesta a tierra 19 en un movimiento rectilíneo. La leva 10 puede estar configurada para tener forma de 5
placa con un lado protuberante para convertir un movimiento giratorio en un movimiento rectilíneo.

La leva 10 puede estar configurada para tener una forma ovalada o semiovalada. Es decir, la leva 10 puede incluir 
una parte plana 11 y una parte protuberante 12. La forma de la leva 10 guarda una estrecha relación con un ángulo 
de giro del árbol de accionamiento 17. En general, dado que entre una posición de contacto y una posición de no 10
contacto del árbol de accionamiento 17 hay un ángulo de 90 grados, la leva 10 puede estar configurada de manera 
que entre la parte plana 11 y la parte protuberante 12 haya un ángulo de 90 grados.

La leva 10 puede disponerse de manera que la parte protuberante 12 se oriente hacia un lado inferior cuando el 
interruptor de puesta a tierra 19 está en un estado de cierre (posición de contacto). La leva 10 puede acoplarse al 15
árbol de accionamiento 17 mediante un tornillo.

La leva 10 empuja el árbol 30 en una dirección axial solo cuando el interruptor de puesta a tierra 19 está en un 
estado de contacto. Es decir, en caso de que el interruptor de puesta a tierra 19 esté en un estado de no contacto, la 
parte plana 11 está en contacto con un extremo 31 del árbol 30 de manera que la leva 10 no empuja el árbol 30, 20
mientras que en caso de que el interruptor de puesta a tierra 19 esté en una posición de contacto, la parte 
protuberante 12 está en contacto con un extremo 31 del árbol 30 de manera que la leva 10 puede empujar el árbol 
30. Como tal, un procedimiento en el que la leva 10 empuja el árbol 30 tiene que realizarse con suavidad para evitar 
una abrasión mecánica y la generación de ruido, se prefiere formar una superficie externa de la leva 10 donde la 
parte plana 11 y la parte protuberante 12 están conectadas entre sí en una curva suave.25

El árbol 30 se proporciona para moverse linealmente en una dirección axial por la presión de la leva 10. El árbol 30 
se dispone para estar separado del árbol de accionamiento 17 a una distancia predeterminada en una dirección 
perpendicular al mismo. Uno de los extremos 31 del árbol 30 está en contacto con la leva 10. El árbol 30 se mueve 
linealmente por la presión aplicada sobre uno de los extremos 31 del mismo. De acuerdo con las realizaciones de la 30
invención, puede haber un hueco entre la leva 10 y el árbol 30 en caso de que la porción plana 11 se coloque hacia 
uno de los extremos 31 del árbol 31.

Una placa de contacto 32 se puede acoplar verticalmente a uno de los extremos 31 del árbol 30 en una dirección 
perpendicular a una dirección axial. La placa de contacto 32 puede acoplarse a uno de los extremos 31 por 35
inserción-acoplamiento, adhesión, o soldadura. La placa de contacto 32 puede estar formada en uno de los 
extremos 31 del árbol 30 como un único cuerpo. Con tal configuración, en la que la placa de contacto 32 está 
provista en uno de los extremos 31 del árbol 30, el árbol 30 puede recibir fácilmente una presión de contacto de la 
leva 10.

40
En un punto central del árbol 30, se proporciona una ranura circunferencial 33. Debido a los distintos diámetros del 
árbol 30, la placa de interbloqueo 50 puede quedar restringida por o liberarse del árbol 30. En caso de que la placa 
de interbloqueo 50 esté interbloqueada a la ranura circunferencial 33 del árbol 30, la placa de interbloqueo 50 puede 
moverse liberándola de la restricción del árbol 30, y en caso de que la placa de interbloqueo 50 esté acoplada a la 
otra parte, es decir, una parte del árbol 30 con mayor diámetro, la placa de interbloqueo 50 no puede moverse 45
debido a la restricción del árbol 30.

En otro extremo 34 del árbol 30, se puede proporcionar un miembro de fijación 35 para fijar el árbol 30. El miembro 
de fijación 35 puede estar configurado como un anillo o una tapa que tiene un orificio que se corresponde con el 
diámetro del árbol 30. El miembro de fijación 35 puede acoplarse al árbol 30 mediante un tornillo. El miembro de 50
fijación 35 es útil para el ensamblado, sobre todo en caso de que la placa de contacto 32 esté provista en uno de los 
extremos 31 del árbol 30. Es decir, un proceso de ensamblado puede realizarse con facilidad, insertando uno de los 
extremos 34 del árbol 30 en el soporte 20 y acoplando el miembro de fijación 35 al soporte 20 en un lado inferior de 
manera insertable.

55
El soporte 20 se proporciona para soportar el árbol 30 y para garantizar un movimiento estable del árbol 30. Un 
orificio de inserción 21 se proporciona en un cuerpo del soporte 20. En caso de que el cuerpo del soporte 20 sea una 
tubería, el orifico de inserción 21 está normalmente formado en las partes superior e inferior del cuerpo. En un lado 
del soporte 20, una placa de acoplamiento 22 se puede formar de manera extensiva. El soporte 20 puede fijarse a la 
superficie frontal (en la FIG. 4) de una placa lateral (no mostrada) de la cámara del transformador eléctrico.60

Se puede proporcionar un resorte 40 dentro del soporte 20 para retornar el árbol 30 cuando la leva 10 no aplique 
una presión de contacto sobre el árbol 30. El resorte 40 se inserta alrededor del árbol 30 y tiene un extremo fijado y 
soportado a una superficie inferior del cuerpo del soporte 20 y otro extremo soportado por una llave provista en el 
árbol 30. Cuando el árbol 30 se mueve hacia abajo por una presión de contacto de la leva 10, el resorte 40 se 65
comprime para acumular una fuerza elástica, y en caso en el que la leva 10 se separe del árbol 30, el árbol 30 se 
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mueve hacia arriba por la fuerza elástica del resorte 40.

La placa de interbloqueo 50 está configurada con forma de placa. Un lado de la placa de interbloqueo 50 está 
doblada para formar una parte de acoplamiento 51 que está fijada a la puerta 16 de la cámara del transformador 
eléctrico. En otro lado de la placa de interbloqueo 50, se proporciona un rebaje de enganche 52. El rebaje de 5
enganche 52 incluye una parte de entrada 52a y una parte de gancho 52b. La parte de entrada 52a está formada 
para tener una anchura mayor que un diámetro de la ranura circunferencial 33 pero menor que un diámetro del árbol 
30. Además, la placa de interbloqueo 50 está formada para tener una longitud lo bastante larga para que el rebaje 
de enganche 52 se acople con el árbol 30 cuando la puerta 16 de la cámara del transformador eléctrico está 
cerrada. Con semejante configuración, en caso de que la parte de gancho 52b de la placa de interbloqueo 50 esté 10
acoplada a una parte del árbol 30 en vez de a la ranura circunferencial 33, la placa de interbloqueo 50 no está 
separada del árbol 30, de manera que la puerta 16 de la cámara del transformador eléctrico no se puede abrir, y en 
caso de que la parte de gancho 52b esté acoplada a la ranura circunferencial 33 del árbol 30, la placa de 
interbloqueo 50 puede liberarse libremente del árbol 30, de manera que la puerta 16 de la cámara del transformador 
eléctrico se puede abrir.15

Se describe el funcionamiento del dispositivo de interbloqueo de puerta para una cámara de transformador eléctrico 
de conformidad con una realización de la presente invención.

La FIG. 4 es una vista parcial en perspectiva que ilustra una caja de interruptores de la FIG. 3, en la que el 20
interruptor de puesta a tierra está abierto, y la 8 es una vista en perspectiva que ilustra el dispositivo de interbloqueo 
de puerta para una cámara de transformador eléctrico de conformidad con una realización de la presente invención 
en la que el interruptor de puesta a tierra está cerrado.

Como se muestra en los dibujos, en caso de que el interruptor de puesta a tierra 19 esté en un estado abierto (es 25
decir, un estado de no puesta a tierra), la parte plana 11 de la leva 10 está en contacto con la placa de contacto 32 
del árbol 30. Por tanto, dado que la placa de interbloqueo 50 está interbloqueada con el árbol 30, la puerta de la 
cámara de transformador eléctrico 16 no está abierta.

En caso de que el interruptor de puesta a tierra 19 esté en un estado cerrado (es decir, en un estado de puesta a 30
tierra), la parte protuberante 12 de la leva 10 está en contacto con la placa de contacto 32 de la leva 10 para 
empujar así el árbol 30 hacia abajo. De este modo la ranura circunferencial 33 del árbol 30 se coloca en el rebaje de 
enganche 52 de la placa de interbloqueo 50 de manera que la placa de interbloqueo 50 pueda liberarse del árbol 30. 
Por consiguiente, la puerta de la cámara de transformador eléctrico puede abrirse.

35
Dado que las presentes funciones pueden realizarse de distintas formas sin desviarse de las características de la 
misma, debe entenderse que las realizaciones descritas anteriormente no están limitadas por ninguno de los detalles 
de la descripción anterior, a no ser que se especifique lo contrario, sino que deben interpretarse ampliamente dentro 
de su ámbito como se definen en las reivindicaciones adjuntas, y por lo tanto todos los cambios y modificaciones 
que se engloban dentro de las medidas y límites de las reivindicaciones o equivalentes de tales medidas y límites, se 40
pretende por lo tanto que queden englobadas en las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Una caja de interruptores que comprende una cámara de disyuntor y una cámara de transformador eléctrico y un 
interruptor de puesta a tierra (19) de un disyuntor dispuesto para poder moverse a una posición de apertura y una 
posición de cierre, un dispositivo de interbloqueo de puerta para la cámara del transformador eléctrico que 5
comprende:

una leva (10) dispuesta en un árbol de accionamiento (17) del interruptor de puesta a tierra (19);
un soporte (20) dispuesto en una placa lateral de la cámara del transformador eléctrico;
un árbol (30) dispuesto en el soporte (20) para poder deslizarse y que tiene uno de sus extremos en contacto con 10
la leva (10) para poder moverse hacia arriba y hacia abajo;
una placa de interbloqueo (50) dispuesta en un lado de una puerta (16) de una cámara de un transformador 
eléctrico y configurada para estar en contacto con el árbol (30),

en el que la puerta (16) de la cámara del transformador eléctrico no puede moverse cuando la placa de interbloqueo 15
(50) está restringida por el árbol (30) cuando el interruptor de puesta a tierra (19) está en la posición de apertura, 
pero la puerta (16) de la cámara del transformador eléctrico puede moverse cuando la placa de interbloqueo (50) 
está liberada de la restricción del árbol (30) cuando el interruptor de puesta a tierra (19) está en la posición de cierre,

caracterizado por que:20

un resorte (40) está dispuesto dentro del soporte (20) para proporcionar al árbol (30) una fuerza elástica 
ascendente; 
el árbol (30) incluye una ranura circunferencial (33) en una parte central del mismo,
la placa de interbloqueo (50) incluye un rebaje de enganche (52) para acoplarse al árbol (30),25
el rebaje de enganche (52) incluye una parte de gancho (52b) que tiene una anchura igual a o mayor que un 
diámetro del árbol (30) y una parte de entrada (52a) que tiene una anchura mayor que un diámetro de la ranura 
circunferencial (33) pero menor que un diámetro del árbol (30).

2. El dispositivo de interbloqueo de la reivindicación 1, en el que se proporciona una placa de contacto (32) en uno 30
de los extremos (31) del árbol (30), en una dirección perpendicular a una dirección axial, de manera que esté en 
contacto con la leva (10).

3. El dispositivo de interbloqueo de las reivindicaciones 1-2, en el que la leva (10) incluye una parte plana (11) y una 
parte protuberante (12), y35
en el que la parte protuberante (12) está en contacto con el árbol (30) solo cuando el interruptor de puesta a tierra 
(19) está en una posición de puesta a tierra.

4. El dispositivo de interbloqueo de las reivindicaciones 1-3, en el que el árbol (30) incluye un miembro de fijación 
(35) en otro extremo (34) del mismo para fijar el árbol (30) al soporte (20).40
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